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ECONOMÍA/MINERÍA

     

INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES
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La minería del cobre dio 
impulso a los Precios del 
Productor de Industrias

E ste jueves el Instituto Na-
cional de Estadísticas (INE) 
comunicó que en septiem-
bre de este año el Índice 

de Precios de Productor de Industrias 
(agregación de los sectores manufactu-
ra, minería y electricidad, gas y agua) 
registró un aumento de 1,2%, acumu-
lando un 7,5% en lo que va de 2024.

El Índice de Precios de Productor de 
Minería (IPPMin) fue el más influyen-
te en el resultado del IPP de Industrias, 
con una variación de 2,5%, acumulan-
do 7,1% en lo que va del año.

“La clase más incidente en el resulta-
do del indicador fue extracción y pro-
cesamiento de cobre, con una varia-
ción mensual de 2,8%”, dijo el 
INE.

El Índice de Precios de Dis-
tribución de Electricidad, Gas 
y Agua (IPDEGA), en tanto, 
anotó una variación de 0,3%, 
acumulando 12,0% a septiem-
bre de 2024.

a minería avanza hacia la carbono neutralidad de 
 mano de la innovación

a meta de alcanzar la carbo-
no-neutralidad en el sector mi-
nero a 2050, ha exigido acele-
rar iniciativas que permitan la 

disminución de gases de efecto inverna-
dero, donde el uso de energías renovables 
ha sido prioritario. Hace dos años, el 61,5% 
del consumo eléctrico de la minería del 
cobre ya provenía de fuentes renovables y 
hoy, según el estudio Proyección del con-
sumo de energía eléctrica en la minería del 
cobre 2023- 2034 de la Comisión Chilena 
del Cobre (Cochilco), ese porcentaje alcan-
za el 70%.

El mismo estudio proyecta que para 2026 
casi el 80% de toda la energía eléctrica uti-
lizada en el sector provendrá de fuentes re-
novables. Sin embargo, la meta de Compro-

miso Minero, -Red que agrupa a más de 110 
adherentes del ecosistema minero- es aún 
más ambiciosa: alcanzar al menos un 90% 
del suministro eléctrico proveniente de 
fuentes renovables para el 2030.

Para Paula Arenas, directora ejecutiva 
de Compromiso Minero, “el cambio cli-
mático es un desafío global y la minería 
tiene un rol clave en enfrentarlo. No solo 
porque provee los minerales críticos nece-
sarios para producir energías renovables, 
electromovilidad y redes de transmisión, 
sino también porque lidera el camino en 
la adopción de energías limpias”. Nuestro 
sector no solo está comprometido con la re-
ducción de emisiones, sino con la creación 
de un futuro más sostenible para las perso-
nas y el planeta.

El INE agregó que la clase que más 
destacó por su incidencia positiva en el 
resultado fue “captación, tratamiento y 
distribución de agua, con un aumento 
de 0,9%”.

Por último, el Índice de Precios de 
Productor de Industria Manufacture-
ra (IPPMan) presentó un descenso de 
0,4% respecto del mes anterior, acumu-
lando 3,3% al noveno mes del año.

La clase que más incidió en la varia-
ción del índice fue fabricación de pasta 
de madera, papel y cartón, con un des-
censo de 3,9%.

NOTIFICACION POR AVISO (EXTRACTO)

Juzgado de Familia de Copiapó, en los autos RIT: F-116-2024, RUC N° 
24-2- 4459669-6, en materia de Violencia Intrafamiliar, se ha ordenado 
notificar conforme a lo dispuesto en el en artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil, en relación al artículo 27 de la Ley 19.968, al denun-
ciado de autos RODOLFO PATRICIO MUÑOZ RODRÍGUEZ, C.N.I 
N°10.565.919, de la denuncia, resolución que la provee de fecha 19 de 
marzo de 2024 y acta de audiencia preparatoria de juicio de fecha 03 de 
octubre de 2024, en la que se cita a audiencia preparatoria de juicio, para el 
día 03 de diciembre del año 2024, a las 10:00 horas en la agenda del Juzga-
do de Familia de Vallenar, ubicado AVDA. MATTA No 302, VALLENAR.

La audiencia se celebrará con las partes que asistan, afectándole a la que 
no concurra todas las resoluciones que se dicten sin necesidad de notifica-
ción ulterior, como lo establece el artículo 59 de la ley N°19.968. De igual 
forma y al tenor de lo establecido en el artículo 21 inciso 3° de la misma 
ley, en caso de que las partes no concurran a la referida audiencia, la de-
nunciante deberá solicitar nuevo día y hora para realización, de lo contra-
rio se decretará el archivo provisional de los antecedentes, y transcurrido 
un año el abandono del procedimiento.

Asimismo, se ordena mantener las siguientes medidas cautelares:
1.- Se mantiene el ingreso del adulto mayor don don Rodolfo Muñoz 

Flores, C.N.I N° 4.565.230-0, en el Hospital Provincial del Huasco, para 
que se mantenga en dicha unidad hospitalaria hasta que se haga el cambio 
a otra residencia y por lo mismo el plazo es indeterminado.

2.- Se fijan alimentos provisorios en favor del adulto mayor don Rodol-
fo Muñoz Flores, C.N.I N° 4.565.230-0, la suma equivalente a la fecha a 
$50.000.- (cincuenta mil pesos), 0,75119 UTM, por cada uno de los denun-
ciados, suma que deberá pagar don Pablo Del Transito Muñoz Rodríguez, 
C.N.I. N° 11.934.261-9, y doña Bania Valentina Muñoz Rodríguez, C.N.I 
N° 11.934.260-0, dentro de los cinco últimos días de cada mes, a partir del 
mes octubre del año en curso, mediante depósito en una cuenta de aho-
rro a la vista a nombre de doña Maritza Del Carmen Muñoz Rodríguez, 
C.N.I. N° 11.379.275-2, libreta que se abrirá a través de interconexión con 
Banco Estado.

Las medidas cautelares que anteceden se disponen por el plazo máximo 
legal, sin perjuicio de lo que en ella se resuelva en la audiencia convocada. 
Se apercibe al denunciado conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 20.066, esto es, que en caso de incumplimiento de las medidas caute-
lares decretadas puede conllevar no sólo su detención, sino que, además, 
las sanciones previstas en el artículo 240 del Código de Procedimiento 
Civil, esto es, la pena de presidio menor en su grado medio a máximo.

Copiapó, dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro.

JULIO ALEJANDRO GALAZ CABALLERO
JEFE DE UNIDAD
MINISTRO DE FE
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